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So 
Quito D.M., 29 de abril del 2013 

Señora 

Jaime Eduardo Garrido Benítez 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que en Junta General Universal de 
Accionistas de la compañía JOCADU S.A., celebrada el día 29 de abril del 2013, se 
decidió nombrarlo como PRESIDENTE de la compañía por el periodo estatutario de 4 
años. 

Sus atribuciones están contempladas en el artículo sexto del estatuto social de la 
compañía. Reemplazará al Gerente General en caso de falta o ausencia temporal de éste. 

Atentamente, 

   Dr. e Fernando Valencia Jácome 

idente ad-hoc de la Junta General de Accionistas 

Acepto el Cargo para el cual j designado. 
Quito D.M, 29 del .     
   

Fecha de Constitución 6 de Marzo del 2013 ante Notaria Cuadragésima de Quito 
Fecha de Inscripción 27 de Abril del 2013 
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«Registro Mercantil de Quito 

    
  

TRÁMITE NÚMERO: 15359 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

/ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: " -  |15480 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: +" 2 > | 09/05/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: : + >< [6534 

REGISTRO: +... ., "-..,  .|LIBRODENOMBRAMIENTOS         
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

          

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: . | 29/04/2013 
FECHA ACEPTACION: 29/04/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JOCADU S.A. s 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

y 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos | Cargo Plazo 

1802250421 GARRIDO BENITEZ JAIME PRESIDENTE CUATRO AÑOS 

EDUARDO N             
4. DATOS ADICIONALES: - 

CONST. 06/03/2013 NOTARIA 40 UlO RM 27/04/2013 TF 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIV, NTE 
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ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
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